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PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

49851

CONSEJERIA ECONOMIA Y HACIENDA
INTERVENCION GENERAL

Puesto de Trabajo:
INTERVENTOR ADJUNTODenominación     :

28
AGrupo                  :

N.C.D.                 :
  21.219,96C. Específico       :

50465

2610575Y0
GALAN CASADO,JESUS

Cód. identificación:
Apellidos y Nombre:
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SEC. DIFUSION DE LA INNOVACIONDenominación     :
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A / B

CONSEJERIA ECONOMIA Y HACIENDA
VICECONSEJERIA ECONOMIA, COMERCIO Y CONSUMO
DIRECCION GENERAL ECONOMIA, ESTADISTICA E INNOVACION
TECNOLOGICA
SUBDIRECCION GENERAL INNOVACION TECNOLOGICA
AREA DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA
SECCION DIFUSION DE LA INNOVACION
SEC. DIFUSION DE LA INNOVACION

(03/31.088/09)

Consejería de Educación

3258 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2009, por la que se
da cumplimiento a las Resoluciones de la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos por la que se estiman los recur-
sos presentados por los participantes en el procedimiento
selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros convoca-
do por Resolución de 20 de marzo de 2009.

Por Resoluciones del Director General de Recursos Humanos se
estiman los recursos de alzada interpuesto por Cresta Cavagna, Na-
tasha Carolina; Leal Gallo, Diana; Perea Calderón, Ana Isabel; Re-
dondo Repiso, Paloma, y Sánchez Andújar, Rafael, contra las pun-
tuaciones otorgadas en el baremo definitivo de la fase de concurso
del procedimiento selectivo de ingreso en el Cuerpo de Maestros
convocado por Resolución de 20 de marzo de 2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en las citada Resoluciones, esta
Dirección General

HA RESUELTO

Primero

Rectificar las puntuaciones asignadas por las Comisiones de Se-
lección a los aspirantes seleccionados que figuran relacionados en el
Anexo I de la presente Resolución, con indicación, en su caso, de la
modificación del orden en el que figuran relacionados en la lista de
aspirantes seleccionados en la Resolución de 18 de julio de 2009.

Segundo

Contra esta Resolución los interesados podrán interponer recurso
de alzada ante el Viceconsejero de Organización Educativa de la
Consejería de Educación, en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente a su publicación, de conformidad con lo previsto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común

Madrid, a 4 de septiembre de 2009.—El Director General de Re-
cursos Humanos, Miguel Zurita Becerril.

ANEXO I

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD FECHA
RESOLUCIÓN 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

PONDERADA 

NÚMERO 
DE ORDEN 

001177508 Cresta Cavagna, Natasha Carolina FI 3-septiembre-2009 7,1372 96-1 
047493580 Leal Gallo, Diana FI 3-septiembre-2009 5,3195 578-1 
007503730 Perea Calderón, Ana Isabel FI 3-septiembre-2009 4,9880 676-1 
009276233 Redondo Repiso, Paloma FI 3-septiembre-2009 7,6311 35-1 
026226650 Sánchez Andujar FI 3-septiembre-2009 6,2341 293-1 

(03/31.139/09)

Consejería de Educación

3259 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2009, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos, por la que se da cum-
plimiento a la Resolución de 28 de agosto de 2009, del
Viceconsejero de Organización Educativa.

A fin de dar cumplimiento a la Resolución de 28 de agosto
de 2009, del Viceconsejero de Organización Educativa, por la que se
estima el recurso de alzada interpuesto por don Ricardo Vázquez
Ruiz (005229936), contra Resolución de 26 de mayo de 2009, de esta
Dirección General de Recursos Humanos (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de junio), por la que se elevan a defi-
nitivos los destinos del concurso de traslados y procesos previos del
Cuerpo de Maestros convocados por Resolución de 3 de diciembre
de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 11).

Esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero

Anular a don Ricardo Vázquez Ruiz el destino en el CP “Severo
Ochoa” (28049456) de Móstoles, por la especialidad de Prima-
ria (38).

Segundo

Adjudicar a don Ricardo Vázquez Ruiz la vacante del Colegio
Público de Infantil y Primaria “Príncipe de Asturias” (28039980) de
Móstoles, por la especialidad de Primaria (38), con efectos adminis-
trativos de 1 de septiembre de 2009.

Tercero

Anular el destino a doña M. Elena Herguido García en el Colegio
Público de Infantil y Primaria “Príncipe de Asturias” (28039980) de
Móstoles, por la especialidad de Primaria (38).

Cuarto

De conformidad con lo previsto en el punto séptimo de la Reso-
lución de 26 de mayo de 2009, de esta Dirección General (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de junio), por la que se
elevaron a definitivos los destinos del concurso de traslados y pro-
cesos previos del Cuerpo de Maestros convocados por Resolución
de 3 de diciembre de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID del 11), a doña M. Elena Herguido García se le considera-
rá como procedente de puesto suprimido del destino alcanzado,
siéndole de aplicación cuantos preceptos de los Reales Decre-
tos 2112/1998, de 2 de octubre, y 895/1989, de 14 de julio, aludan a
los Maestros que se encuentran en tal situación.
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Quinto

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante el Viceconsejero de Organización Educativa en el plazo de un
mes a contar a partir del día siguiente a la fecha de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—El Director General de
Recursos Humanos, Miguel J. Zurita Becerril.

(03/31.142/09)

Consejería de Educación

3260 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2009, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos, por la que se da cum-
plimiento a la Resolución de 28 de agosto de 2009, del
Viceconsejero de Organización Educativa.

A fin de dar cumplimiento a la Resolución de 28 de agosto
de 2009, del Viceconsejero de Organización Educativa, por la que
se estima el recurso de alzada interpuesto por doña Cristina Serrano
Valero (001929249), contra Resolución de 26 de mayo de 2009, de
esta Dirección General de Recursos Humanos (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de junio), por la que se elevan a
definitivos los destinos del concurso de traslados y procesos previos
del Cuerpo de Maestros convocados por Resolución de 3 de diciem-
bre de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
del 11).

Esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero

Anular a doña Cristina Serrano Valero el destino en el CP “Cris-
tóbal Colón” (28005271) de Madrid, por la especialidad de Prima-
ria (38).

Segundo

Adjudicar a doña Cristina Serrano Valero la vacante del Colegio
Público de Infantil y Primaria “Jacinto Benavente” (28037995) de
Galapagar, por la especialidad de Primaria (38), con efectos admi-
nistrativos de 1 de septiembre de 2009.

Tercero

Anular el destino a don Ignacio de la Calle Merino (070244230)
en el Colegio Público de Infantil y Primaria “Jacinto Benavente”
(28037995) de Galapagar, por la especialidad de Primaria (38).

Cuarto

De conformidad con lo previsto en el punto séptimo de la Reso-
lución de 26 de mayo de 2009, de esta Dirección General (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de junio), por la que se
elevaron a definitivos los destinos del concurso de traslados y pro-
cesos previos del Cuerpo de Maestros convocados por Resolución
de 3 de diciembre de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID del 11), a don Ignacio de la Calle Merino se le considerará
como procedente de puesto suprimido del destino alcanzado, sién-
dole de aplicación cuantos preceptos de los Reales Decre-
tos 2112/1998, de 2 de octubre, y 895/1989, de 14 de julio, aludan a
los Maestros que se encuentran en tal situación.

Quinto

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante el Viceconsejero de Organización Educativa en el plazo de un
mes a contar a partir del día siguiente a la fecha de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—El Director General de
Recursos Humanos, Miguel J. Zurita Becerril.

(03/31.143/09)

Consejería de Empleo y Mujer

3261 ORDEN 2538/2009, de 16 de septiembre, por la que se
convocan puestos de trabajo para su provisión por el sis-
tema de Concurso de Méritos en la referida Consejería.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica, que
se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema
de Concurso de Méritos.

Segundo

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comuni-
dad de Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de Pues-
tos de Trabajo Reservados a Personal Funcionario de la Comunidad
de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de
Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir
en las convocatorias para la provisión de puestos por los sistemas de
Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990, 31
de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
septiembre), de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el
sistema general que ha de regir en las diferentes convocatorias que
se publiquen para los concursos de provisión de puestos de trabajo,
y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta con-
vocatoria se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría de Empleo y Mujer, y se presentarán en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de la convoca-
toria, en el Registro de dicha Consejería, sito en la calle Santa Hor-
tensia, número 30, o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto

Junto con la solicitud de participación se presentará certificado
firmado por el Secretario General Técnico o Gerente de la Conseje-
ría u organismo donde el funcionario preste servicios en la fecha de
la convocatoria del concurso de méritos, acreditativo de los períodos
de ausencia motivada por incapacidad temporal derivada de contin-
gencias comunes o del disfrute de licencias sin sueldo, determinan-
do si dichas ausencias superan o no el 20 por 100 de la jornada pre-
vista según el calendario laboral, dentro de cada año natural a partir
de la entrada en vigor de la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, y du-
rante un período de máximo de cinco años.


